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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE  CONCIERTO SOCIAL SOCI-
SANITARIO PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL SERVICIO SOCIOSANITARIO DE ATENCIÓN PARA MUJERES CON
ADICCIONES Y PROBLEMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO,  EN LA MODALIDAD DE VIVIENDAS DE SUPERVISIÓN
A LA REINSERCIÓN,  N.º EXPTE. ALTERNATIVO 27/25 (CONTR/2025/177412), MEDIANTE PROCEDIMIENTO
ABIERTO. PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS

En  la  Consejería  de  Sanidad,  Presidencia  y  Emergencias,  siendo  las  15:00 horas  del  día  17  de
noviembre de 2025 se constituye la tercera sesión de la Mesa de Contratación, integrada por las personas
que  se  relacionan  a  continuación,   para  el  estudio  de  la  documentación  presentada  por  las  distintas
entidades licitadoras al expediente de referencia, el cual se licita íntegramente a través de administración
electrónica mediante la plataforma denominada SIREC.

PRESIDENTE: D. Javier González-Gaggero Prieto-Carreño

Jefe del Servicio de Presupuestos y Gestión Económica de la Consejería de Sanidad,
Presidencia y Emergencias.

VOCALES: D. José Antonio Ortiz Mallol
Letrado  Jefe  de la  Asesoría  Jurídica  de la  Consejería  de Sanidad,  Presidencia  y
Emergencias.

D. Antonio Jesús Ruiz Montiel 
Interventor de la Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias.

Dª. Carmen Sayago Muñoz
Jefa de Servicio de Ordenación Administrativa

SECRETARIA: Dª. Nazaret González Garrido 
Jefa de Gabinete de Contratación, Secretaria de la Mesa de Contratación, del Servi-
cio de Presupuestos y Gestión Económica de la Consejería de Sanidad, Presidencia
y Emergencias.

Citada en tiempo y forma por el Presidente, se declara constituida la Mesa de Contratación y abierto
el acto. 

En sesión anterior, se acordó proponer para la adjudicación en cada uno de los lotes a la única entidad
que había presentado oferta en el mismo. En primer término, se procede a la lectura del  análisis sobre la ba-
remación de la oferta  presentada por las distintas entidades licitadoras, realizado por el Servicio de Ordena-
ción Administrativa, conforme al acuerdo adoptado por esta mesa en su sesión anterior. La finalidad del citado
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informe es constatar la acreditación y justificación del contenido de su oferta para determinar cuáles van a ser
las características y mejoras ofertadas y admitidas por el órgano de contratación con vistas a la ejecución del
contrato.

Una vez leído, esta mesa ratifica dicho informe y se adjunta a la presente acta detalle de la baremación
de las ofertas. 

En segundo lugar, se continúa con el examen de la documentación previa a la adjudicación presen-
tada por cada una de las entidades propuestas para la adjudicación.

ENTIDAD CIF LOTES

 FUNDACION EMET ARCO IRIS G14729248 1 - LOTE 1: 5 PLAZAS CÓRDOBA

Del examen de la documentación presentada, se detecta lo siguiente:

1. En relación a la solvencia económica, falta depósito de las cuentas anuales aprobadas de 2024 (se
aporta solicitud y dado el tiempo transcurrido desde su presentación se solicita, en su caso, resolución
de depósito).

2. Se aporta certificación tributaria positiva sobre sus obligaciones con la Agencia Tributaria Andaluza
pero el mismo no es a efectos de la Ley de Contratos.  

3. Se aporta certificación positiva sobre sus obligaciones con la Seguridad Social pero el mismo no es a
efectos de la Ley de Contratos.  

4. No se aporta anexo VIII de no incursa en prohibición para contratar.

La mesa observa que en el anexo XIV sobre adscripción de medios, en la configuración del equipo, la sustitu-
ción de un monitor por una persona titulada en integración social, considerándose que se disponen de los me-
dios personales suficientes.

Asimismo, en relación a la autorización de funcionamiento, se presenta solicitud de autorización administrati-
va de centros, servicios y establecimientos sanitarios, entendiéndose como suficiente acreditación en esta fase
del procedimiento. No obstante, se recuerda que no podrá formalizarse el contrato en tanto en cuanto no se
disponga de dicha autorización.

ENTIDAD CIF LOTES

 FUNDACION CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD DE
SEVILLA(C.E.S.S.)

G41526781 2 - LOTE 2 : 6 PLAZAS SEVILLA

La entidad presenta escrito renunciando a la licitación y exponiendo los motivos para ello. Aceptada la renun-
cia y no habiendo más ofertas presentadas en este lote, la mesa propone al órgano de contratación la declara-
ción de desierto para el LOTE 2: 6 PLAZAS SEVILLA.
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En virtud de lo anterior, la Mesa de Contratación ha tomado los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Ratificar la baremación sobre la oferta presentada por la entidad  FUNDACION EMET ARCO IRIS, con
CIF G14729248, en el 1 - LOTE 1: 5 PLAZAS CÓRDOBA.

SEGUNDO.- Proceder a la práctica de requerimiento de subsanación, en virtud de lo estipulado en la cláusula
10.7.3 del PCAP, otorgando un plazo para ello de tres días naturales, a contar desde el envío y puesta a disposi-
ción de la comunicación para su presentación por medio del Portar de Licitación Electrónica-SIREC, en los tér-
minos recogidos en la presente acta, a la entidad que se indica por los motivos recogidos en la presente acta:

•  FUNDACION EMET ARCO IRIS (G14729248): 1 - LOTE 1: 5 PLAZAS CÓRDOBA

TERCERO.- Aceptar la renuncia a la propuesta de adjudicación presentada por la entidad FUNDACION CENTRO
ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD DE SEVILLA(C.E.S.S.), con CIF G41526781, en el 2 - LOTE 2 : 6 PLAZAS SEVILLA.

CUARTO.- Proponer la declaración de desierto del LOTE 2: 6 PLAZAS SEVILLA por no haber ninguna oferta tras
la renuncia de la única oferta presentada.

QUINTO.- La presente acta se ha remitido a los distintos miembros quedando aprobada en esta misma sesión.

Y  no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión, de todo lo cual, como Secretaria, certifico
en la fecha señalada “ut supra”.

Vº Bº
EL PRESIDENTE LA  SECRETARIA

Fdo.: Javier González-Gaggero Prieto-Carreño  Fdo.: Nazaret González Garrido
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ANEXO: BAREMACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS

FORMACIÓN DEL EQUIPO TERAPÉUTICO
LOTE 1 CÓRDOBA. EMET ARCOIRIS

NOMBRE Y APELLIDOS HORAS DE LA FORMACIÓN 

JUSTIFICADO (S/N)

PUNTOS

OBSERVACIONES

ANA ISABEL VILLEGAS RODRIÍGUEZ

2
Violencia de género invisible: Introducción a la trata 20

S
1

1 Adicciones y violencia de género 20

1
Perspectiva de Género y Drogas

8 N
0 No tiene una duración de 20 horas tal y como exige el ap. 8.B.2 del PCAP

ANA GARCÍA MEGÍAS
3 36 N 0

2 Violencia de género 10 N 0 No tiene una duración de 20 horas tal y como exige el ap. 8.B.2 del PCAP

LUÍS SENDRA ARELLANO

2 Experto en malos tratos y Violencia de Género 500 S 6 Máximo en este apartado (AP. 8.B.2.2.)

2
Formación en Igualdad de Género

110 S 5

1 30 S 1

BILQEES KHAN SRAIDI

2 50 N 0

2 40 N 0

2
Abolicionismo Internacional de la Prostitución

40 N 0

2 40 N 0

1 30 N 0

13

7

LOTE Y LOCALIDAD:

FORMACIÓN (indicar la categoría de la formación y materia -1 Adicciones 
bajo la perspectiva de género 2. Formación en violencia de género 3. 
Formación patología dual 

Formación Continuada en Habilidades, Técnicas y 
estrategias en 

No versa sobre alguna de las materias recogidas en el ap. 8.B.2 del PCAP, no tiene una 
duración de 20 horas .

Incorporación de la perspectiva de género en las 
entidades sociales de adicciones
Violencia Viral: Ciberviolencia, Una nueva forma de la 
Violencia contra las Mujeres y Niñas

No consta que la entidad emisora esté inscrita en el registro de entidades formadoras 
como exige el ap. 8.B.2 del PCAP

Prevención y detección de explotación sexual y trata con 
fines de explotación sexual especialmente en menores

No consta que la entidad emisora esté inscrita en el registro de entidades formadoras 
como exige el ap. 8.B.2 del PCAP
No consta que la entidad emisora esté inscrita en el registro de entidades formadoras 
como exige el ap. 8.B.2 del PCAP

El Rol de las Supervivientes de Explotación Sexual en la 
Abolición de la Prostitución

No consta que la entidad emisora esté inscrita en el registro de entidades formadoras 
como exige el ap. 8.B.2 del PCAP

Prevención del juego problemático desde la perspectiva 
de género

No consta que la entidad emisora esté inscrita en el registro de entidades formadoras 
como exige el ap. 8.B.2 del PCAP

Conforme al PCAP: -Aunque la suma de curso es de 13 sólo se tienen en cuenta 7 
puntos.Formación en materia de adicciones bajo la perspectiva de género ( máximo de 3 
puntos) tienen 1 punto y 8.B.2.2 Formación en materia de violencia de género (máximo 6 
puntos). 
En el apartado 8.B.2.3 Formación expresa en materia de patología dual (máximo de 6 
puntos) no han aportado ningún curso.

LOTE 1. CÓRDOBA. EMET ARCOIRIS

CENTRO OBSERVACIONES

ANA ISABEL VILLEGAS RODRIÍGUEZ
0 01/07/2023 a 30/09/2023 VSR Parcial 0

Experiencia se tiene en cuenta por encima de 2 años. (PCAP ap. 8.B.3)0 01/10/2023 a 31/12/2024 VSR Parcial 0
6 01/11/2024 a la actualidad Centro Parcial 0

LUÍS SENDRA ARELLANO +60 Cdad Terap y VSR Completo 15

BILQEES KHAN SRAIDI

2 10/11/2022 a 24/01/2023 Piso/Vivienda Protección de Mujeres
4 26/01/2023 a 15/05/2023 Piso/Vivienda Protección de Mujeres
1 16/05/2023 a 21/06/2023 Piso/Vivienda Protección de Mujeres
22 29/07/2023 a 11/05/2025 Piso/Vivienda Protección de Mujeres
4 19/05/2025 a la actualidad Comunidad Terapéutica Completo 0

15 Puntuación máxima en este apartado

LOTE Y LOCALIDAD :

NOMBRE Y APELLIDOS EXPERIENCIA
(meses)

PERIODO 
(de fecha a fecha)

TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

(tiempo completo o 
parcial)

PUNTOS
A TIEMPO 

TOTAL

PUNTOS A 
TIEMPO 
PARCIAL

01-09-2018 a la actualidad (experiencia anterior desde 
2005)

No en recurso de adicciones. Además los 24 primeros meses no se puntúan conforme al 
ap. 8.B.3 del PCAP

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN OFERTADO: TEMPRANA PERCEPCIÓN DE HABERES
LOTE 1. CÓRDOBA. EMET ARCOIRIS

ABONO EN EL ÚLTIMO DÍA DEL MES DEVENGADO (DÍA EN QUE ACABA EL MES) 0
ABONO EN EL PENÚLTIMO DÍA DEL MES DEVENGADO (UN DÍA ANTES DE QUE ACABA EL MES) 0
ABONO EN EL ANTEPENÚLTIMO DÍA DEL MES DEVENGADO (DOS DÍAS ANTES DE QUE ACABA EL MES) 0
ABONO TRES DÍAS ANTES DE QUE ACABE EL MES X 10

10

LOTE Y LOCALIDAD:

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN OFERTADO: CERTIFICADOS DE GARANTÍA DE CALIDAD

LOTE:
CERTIFICADOS DE GARANTÍA DE CALIDAD 

PUNTOS OBSERVACIONES
LOTE 1 CÓRDOBA Bureau Veritas – Excelencia la la gestión y al compromiso social 2,5 vigente hasta el 29/06/2028 
LOTE 1 CÓRDOBA Dona con Confianza – Fundación Lealtad 0 No es certificado ACSA, ISO o equivalente 8.B.5 del PCAP
LOTE 1 CÓRDOBA Certificados Gestión Medioambiental – Gea ambiental y Fenie Energia 0 No es certificado ACSA, ISO o equivalente 8.B.5 del PCAP

2,5

PROVINCIA –
MUNICIPIO 

PRESENTA COPIA 
DEL CERTIFICADO

(S/N)

LOTE 1 CÓRDOBA OFERTA PROPOSICIÓN ECONÓMICA (Máximo 20 puntos)
249.295,00 € 20,00

TOTAL PUNTUACIÓN FINAL 54,50    
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